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.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos .el recurso con
tencioso-administrativo, intei:p\lestopor la representación de, do'ñaMaría
del Pilar Cristina RamQs Pueyo c()ntra la resolución presunta del,Consej()
de Ministros que desestimó su solicitud de indemnización de los daños
y perjuicios oCllSionados por, la anticipación de la edad de jubilación, en
aplicación del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2,de agosto, de Medidas
de Reforma de la Función ,Pública; sin hacer una especial imposición de
costas.•

El Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de junio de 1993
ha dispuesto, conforme a lo prevenido ~n la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 21 dejunio de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 2 de diciembre
de 1987), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuenteso

llmo. Sr. Subsecretario.

17285 ORDEN de 21 de junio de 1993 por la q'lU3 se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada enfecha 16 de diciem
bre de 1992 por la Sección Sexta de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en ,el recur
so contencwso-administrativo número 1/413/1991, inter
puesto por don Manuel Alonso Sánchez.

En'el recurso contencioso-adrríinistrativo número 1/413/ÜI91, int;er
puesto por don Manuel Alonso .8ánchez, contra el Real Decreto 1751/1990,
aprobado por el Consejo de'MiI:dstros el 20 de diciembre de 1990, se ha
d'ictadopor la Sala Tercera dé 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta); con fecha 16 de diciembre de 1992, sentencia,
cuya parte dispositiVa es del sigUiente tenor: .

•Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal de don Manuel Alonso
Sánchez, contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 'de diciembre, reiteramos
los pronunciamientos jurisdiccionales contenidos en las sentencias de 16
y 17 de marzo de 1992, así como, en otros :posteriores, referentes a·la'
nulidad de pleno derecho d!!lartÍculo 5.2 y disposición adicional segunda,
párrafo primero, del RealDecretoim¡jugnado, exclusivamente en cuanto
a la f~éÍlltad de enajenación de locale~, edificios y terrenos, referidos en
eÍ citádo artículo, asícomO la del artículo 36 desde la redacción del mismo,
"transéurrido el cual sin que éSt;e, se hubiese efectuado, y, en su caso,
sedará conocimiento del incUmplimiento de la Resolución al Mando o
Jefatura de Personal respectivo alos efectos previstos en la Ley Orgánica
12/1985, de 27 de noVÍembre,delRégimenDisciplinario de las Fuérzas
Armadas, sin perjuicio de que se adopten las medidas procedentes para
el inmediat() (iesalojo de la Vivienda",yla de la disposición transitoria
cuarta;' declarando la válidei y conformidad a derecho del resto del
articulado delreferido Real Decreto, como así lo efectuaron las~ntencias
a que antes se ha hecho mención, ,sin.háber lugar a e:¡q¡resa declaración
sobre costas procesales'.•

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 28 de mayo de 1993,
ha dispuesto, conforrilea lo preveriido en la Ley reguladora de la Juris~

dicción Contencioso-Administrativa:de 27,dediciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 21 de junio de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 2 de diciembre
de 1987), el SubsecretaIio, Fernando Sequeira de Fuentes.

Excmo. Sr. Secretario 'de Es~dode la Administración Militar e llmos.
Sres. Subsecretarios de los Mbiisterios de Economía y Hacienda, Admi
nistraciones Públicas y del Departamento;

- ,

17286 ORDEN de 21 di junio de 1993 por la q'lW se dispone el
cumplimientode la sentencia dictada enfecha 14 de diciem
bre de 1992 por la SeccWn, Sexta de la 'Sala de lo Con
tencioso-Administrativo-4elTribunal Supremo, en el recur-
socontencioso-administrativo número 1/415/1991, inter
pW38to por don Julián Rodrigo García.

En el ~ecurso contencioso-administratlvo número 1/415/1991, inter
puesto po'rdon Julián RodrigO,García,contra el Real Decreto 1761/1990,'
aprotadopor el Consejo deMini!lt;n>s el 20 de diciembre de 1990, se ha

. .,' ... .

dictado por la Sala Tercera de lo Contehcioso-Administrativo del Tribunal'
Supremo (Sección ~exta), c01t'Jecha 14, de diciembre, de 1992, sentehcia,
,cuyapárté °dilipo~itiVael} del si~en~teri~~~" :>,' \,' ","Jo":,' ,

.Fallamos: Que estimando, parcialmente ,el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuE!sto por la representÍl.ción procesal de (i()nJulián Rodrigo,
García, contra el Real Decreto 1761/1990,de20,dediciembre, reiteramo~
el pronunciamiento jurisdiccional contenido ,en nuestras anteriores sen::
tencias de 16 y 17 de,marzo de 1992, en el sentido de declarar lanulidad
de pleno derecho del artículo 6.2 y disposición adicional segundl\, párrafo'
primero, del Real Decreto impugnado, exclusivamente en cuanto a la facul- '
tad de enajenación de locales, edificios y terrenos, referidos en elcitado
artículo, así como la del artículo 36, des<ie la redacción delmismo;'"trans
currido el cual sin que éste se hubiese efectuado, y, en su caso,se dará
conocimiento del incumplimiento de la Resolución al Mando o; Jefatura
de P~rsonal respectivo, a los efectos previstos en la Ley Orgánica 12/1986,
de 27 de noviembre, del Régimen Disciplinario'de las Fuerzas Armadas,
sin perjuicio de que se adopten las médidasprocedentes para el inmediato
desalojo de la vivienda", y la de la disposición transitoriacuarta,decl~do

olaválidezy conformidad a'derechodel,résto'del articll1ado del 'referido'
Real Decreto, como así también lo decidimos en las sentencias antes citadas;
sin haber lugar a exPresa declaración sobre costas procesales.. '

, ' ,

El Consejo de Ministros, en su reunión, del día 28 de mayo de 1993,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora d?-laJ'uris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1966, se ~inpla
en sus propios términos la referida sentel].cia. , '

Madrid, 21dejunio de 1993,-El Minist~o,P.D. (Orden de 2 de diciembre
de 1987), el Subsec~etario,Feqtando Sequeira de Fuentes.

Excmo. Sr. Secretario de~Estado de la Administración, Militar e nni.os.
Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Economía y Haci~rida"Admi

nistraciones Públicas y del Departamento,

17287 ORDEN de 21 de junio de 1993 por la q'lU3 se dispone el
cumplimiento di la sentencür,dictada ,en fetha 10 de .
diciembre de 1992; por la SecciónSexta de la Sala de lo
Contencioso-Administrativ~ del,1'ribunal Supremo" ~, el
feéursoc()nt~rlciós~¡Úni1iíst1:dtivo número' 1/4iiY/i9!}1,
interp'lU3sto por dOn Francisco Antonio delPozo M'!'rtínez.

En el recurso contencioso-administrativo. número 1/40911991 ,
iriterpuesto por don Francisco Antonio del Pozo Martínez, contra el Real
Decreto 1761/1990, aprobado por el Consejo de Ministros el 20 de diciembre
de 1990, se ha dictado por la Sala Tercerade lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Sección Sexta), con fecha 10 de diciembre de 1992,
sentencia, cuya parte dispositiva e,s del siguiente tenor:

.Fal1amos:Que estimando p~rciaimen:~ ,el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal de don Francisco'
Antonio del Pozo Martínez, contra elReal Decreto 1761/1990, de 20 de
diciembre, reiteramos las declaraciones jurisdiccionales contenidás en~
sentencias de 16 y17 d~ marzo d,e 1992, ,así como en otras posteriores,
en orden a la nulidad de, pleno d~recho del. artículo .6.2 y disposición
adicional segunda;párrafó primero, del Real Decreto impugnado, excJu
sivamente en cuanto' a la facultad de enajenación de locales, edificios y
terrenos, referidos en el citado artículo, así como la del artículo 36, desde'
la redacción del mismo, "transcurrido el cmil sin que "éste !'le ,h\lbies"""f"~

tuado, y, en su caso, se dará conocimiento del incumplimiento de la Reso
lución al Mando <> Jefatura de Personal respectivo a los efectos previstos
en la Ley Orgánica 12/1986, de 27 de noViembre, del Régimen Disciplinario
de las fuerzaS Armadas, sin perjuicio de que se adopten las medidas pro
cedentes para el inmediato desalojo de la vivienda", y la de la disposición
transitoria cuarta, declarando la validez y conformidad a derecho del resto
del articulado del referido Real Decreto, como así también lo han declarado
las sentencias antes, referidaS, sin haber lugar a expresa declaraciónsobl'e
costas procesales.•

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 28 de mayo de 1993;
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de laJuris
dicción Cont.endo!'lo-Ait':';ini!'ltrnf:h", iI" 9.7 iI':'- ilidi-"mh,.., ,j"I11FiR, .... ""''''1'1;',
en sus propios términos, la referida sentencia.' ','f',

Madrid, 21 ,de junio de 1993.".-P. D. (Ord~n(i~ 2 de diciembr~de 1987), ./"
elSubsecretario, Ferna~doSequE!irade Fuente~. o -,,l'

Excmo; Sr. Secretario' de Estado 'de 'la AdmhustraciÓn' Militar ellmos.
Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Economía y Hacienda, Adrni"
nistraciones Públicas y del Dep~ento. '" "..-,-'.,'- -, .-


